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bus sale cerca de las 6.50 horas, lo
que dificulta llegar a tiempo a cla-
ses. Muchos tienen que pagar para
que los lleven hasta la carretera,
donde sí hay mejor locomoción",
relató.

La dirigenta, asimismo, advirtió
la inexistencia de transporte alter-

nativo ante urgencias, lo que es aún
más preocupante para la comuni-
dad. "No tenemos ni siquiera colec-
tivo en caso de una emergencia, si
ocurre algo en una casa donde no
hay chofer o auto, es muy compli-
cado", indicó.

Cocholgüe
En tanto, hacia el norte, en Co-

cholgüe el panorama no es muy
distinto. Guido Irribarra, presiden-
te de la Junta de Vecinos Cocholgüe
Grande, indicó que la localidad de-
pende de una única línea de colec-
tivos, con una flota reducida de no
más de seis vehículos. "Hay veces
que esperamos 30 o 40 minutos. No
hay un servicio adecuado para la
comunidad", sostuvo.

"Lo que tenemos en Cocholgüe,
es que estamos muy abandona-
dos", afirmó Irribarra y recordó la

pérdida del camino principal en el
terremoto de 2010, hace 16 años,
lo que generó una gran limitación
estructural, por lo que hasta ahí no
llegan buses.

"Hay un acceso, pero para los bu-
ses significa peligrosidad. Lo otro,
es que la caleta es muy estrecha y
que lleguen buses también sería
complejo para darse la vuelta", de-
talló.

Sin embargo, destacó que existe
avance en el proyecto vial que bus-

ca reparar ese acceso. Al respecto,
manifestó tener posibilidades de
mejora a futuro.

Seremi de Transportes
El seremi de Transportes y Tele-

comunicaciones, Henry Campos,
afirmó que efectivamente se debe
hacer un trabajo en particular con
las caletas que, en su mayoría, son
turísticas y están ubicadas en sec-

tores aislados, por lo tanto requie-

ren mejoras en los servicios.

"En Coliumo, particularmente,
no tenemos un sistema de trans-
porte público regulado que ingrese
al lugar, y tenemos que ir exploran-
do absolutamente todas las medi-

das posibles de solución para esos
efectos. Pensando también en que
todos nuestros vecinos requieren
del transporte público de pasajeros

y quieren moverse a otros lugares",
afirmó Campos.

Sobre Caleta Tumbes, señaló que
"termina teniendo una saturación
de las vías, y si tuviéramos alguna
situación de emergencia sería muy
difícil salir, ese es otro tema que
tenemos que abordar. Teniendo
mejor transporte público, eviden-
temente, bajaría la llegada en vehí-
culos al lugar".

Finalmente, el seremi Henry
Campos, puntualizó que "tenemos
reunirnos para ver cómo vamos me-

jorando el servicio y cómo vamos
inyectando más recursos, precisa-
mente, desde el nivel central, para
mejorar los servicios que hoy día se

están prestando a esos lugares".
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85 fiscalizaciones y 12
sumarios por Ley de Tabaco se
han cursado en Biobío este año

En contexto de la conme-
moración del Día Mundial sin
fumar, la Seremi de Salud del
Biobío realizó un proceso de fis-
calización en el café Cantabria,
de Concepción, con el objetivo
de concientizar respecto a esta
efeméride, además de hacer un
balance de fiscalizaciones en
contexto de la Ley de Tabaco,
que prohíbe fumar en lugares
cerrados accesibles al público o
de uso comercial colectivo.

Respecto a la efeméride, que
se conmemora el 31 de mayo, el
lema central de la campaña de
la OMS fue "Desenmascarando
el atractivo: contrarrestando la
adicción a la nicotina y al taba-
co" y tiene como objetivo frenar
las estrategias de la industria
diseñada para atrapar a jóvenes
mediante vapeadores y cigarri-
llos electrónicos.

"Durante este año en la región
hemos realizado 85 fiscalizacio-

nes asociadas a la Ley de Tabaco,
derivadas de la programación,
denuncia o por solicitudes inter-
sectoriales, que han dado origen
a 12 sumarios. Este proceso de
control, sumado a la educación
sanitaria, son vitales para dis-
minuir el consumo", declaró la
Seremi (s) de Salud del Biobío,
Cecilia Soto Ruiz.

La normativa legal prohíbe
fumar en lugares cerrados ac-
cesibles al público o de uso co-
mercial colectivo, incluyendo
espacios cubiertos por un techo
adosado a una o más paredes, te-

rrazas que no estén el aire libre o

tengan un techo que se encuen-
tre pegado a un muro, así como
en recintos deportivos, estadios
o gimnasios (aunque el admi-
nistrador del establecimiento
puede habilitar áreas para fu-
madores)

La prohibición también al-
canza a bares, pubs, discotecas,
restaurantes y casinos de juego,
hoteles, centros comerciales;
taxis, colectivos o buses; univer-

sidades o centros de educación
superior, además de hospitales
y clínicas, en todos los casos con
la excepción de lugares abiertos.

Respecto a la publicidad, la ley
prohíbe la venta de cigarrillos a
menos de 100 metros de distan-
cia de colegios (medidos desde la
puerta de acceso), la venta o en-

trega gratuita de cigarrillos en
unidades o sueltos y en paquetes

que contengan cantidades infe-
riores a 10 unidades, todo tipo
de publicidad del tabaco, entre
otras disposiciones.

Antecedentes estadísticos
regionales

De acuerdo a la Encuesta Na-
cional de Calidad de Vida (EN-
CAVI 2023-2024), la región pre-
senta un 25,8% de personas que
declaran haber fumado cigarri-
llos el último mes, cifra inferior
a la registrada en igual Encuesta
2015-2016, donde un 30,2% de-
claraba dicho consumo.

El 33,6% de los hombres de-
claró haber fumado cigarrillos
el último mes, cifra que llegó al
18,8% en mujeres.
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